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    A mi querido amigo Hrant Dink, que soñó con unir a los armenios y al pueblo de Turquía sobre la base de la Verdad y la Justicia.


    Su asesinato en 2007 no llegó a matar este sueño, sino que, por el contrario, motivó a cientos de miles de personas a seguir sus pasos.


     


    Y a mi hija Helin, quien me inspira confianza en la capacidad de las próximas generaciones para construir un futuro mejor, como lo soñaba Hrant.

  


  
    Acerca de este libro


    El presente libro aporta nueva evidencia y argumentos que prueban que las “órdenes de matar” dictadas por Talat Pasha para ejecutar el Genocidio Armenio son auténticas. Durante décadas se afirmó que esos documentos incriminatorios, así como las memorias del funcionario otomano Naim Efendi donde quedaron registrados, eran falsos.

  


  
    Una breve aclaración sobre la transliteración


    Nos hemos esforzado por mantener la coherencia en la ortografía de los nombres, incluso cuando el mismo nombre aparece escrito de distinto modo en el mismo documento. Los nombres armenios figuran tal como fueron escritos en el texto de Naim, seguidos de la formulación moderna más utilizada en Occidente.


    Los nombres turco-otomanos aparecen generalmente como se escriben en turco moderno, con unas pocas excepciones. Las letras con acento circunflejo, tales como la “â”, figuran sin el acento. La letra mayúscula “Í” fue reemplazada por la “I”. Los nombres de individuos muy conocidos en español fueron escritos en ese idioma, por ejemplo “Talat” en vez de “Talaat” o “Talât”, y “Pasha” en vez de “Paşa”. Con las ciudades se siguió el mismo procedimiento: “Alepo” en vez de “Halep”, “Beirut” en vez de “Beyrut”, “Marash” en vez “Maraş”, con excepción de “Diyarbakır” cuya grafía original mantuvimos por ser de uso común en los estudios sobre el genocidio armenio. Las publicaciones en turco citadas en las notas al pie se reproducen completamente en su forma turca moderna.

  


  
    Una guía para la transcripción y pronunciación de palabras y nombres turco-otomanos


    CARACTERES ESPECIALES Y SU PRONUNCIACIÓN


    c  y, como en inyección


    ç  ch, como en chasis


    ğ  f, como en flan, o u como en huida


    ı  o, como en ostra


    j  gg, como en italiano aggiornare 


    ö  oe como en Goethe; como en francés seul; como en alemán öffentlich


    ş  sh como en inglés shut o she


    ü  u como tú; como en francés du; como en alemán Lüge


    PRINCIPALES SIGLAS UTILIZADAS EN EL LIBRO


    AMMU Dirección General de Reasentamiento Tribal e Inmigratorio (Aşair ve Muhacirin Müdiriyeti Umumiyesi)


     


    BOA.A.}d Registros del Ministerio (Sadaret Defteri)


     


    BOA.BEO. Cancillería del Gran Visir (Babıali Evrak Odası Evrakı)


     


    BOA.DH.EUM. Dirección General de Seguridad Pública del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Emniyet-i Umumiye Müdürlüğü)


     


    BOA.DH.EUM. 2. Şube: Segundo Departamento de Seguridad Pública del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Emniyet-i Umumiye İkinci Şube)


     


    BOA.DH.EUM.LVZ. Oficina de Abastecimiento de la Dirección General de Seguridad Pública del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Emniyeti Umumiye Levazım Kalemi)


     


    BOA.DH.EUM.MH. Oficina de Registro de Funcionarios de la Dirección General de Seguridad Pública del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Emniyeti Umumiye Memurin Kalem Evrakı)


     


    BOA.DH.EUM.VRK. Oficina de Registros de la Dirección General de Seguridad Pública del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Emniyeti Umumiye Evrak Odası Kalemi Evrakı)


     


    BOA.DH.KMS. Oficina de Registros de la Secretaría Privada del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Dahiliye Kalemi Mahsus Evrakı)


     


    BOA.DH.ŞFR. Oficina de Encriptación del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti Şifre Kalemi)


     


    BOA.İ.MMS. Dirección de Personal y Registros de Servicio (İrada Meclisi Mahsus)


     


    BOA.MF.MKT. Oficina de Correspondencia del Ministerio de Educación (Maarif Nezareti Mektubi Kalemi)


     


    BOA.ŞD. Documentos del Consejo de Estado (Şuray-ı Devlet Evrakı)


     


    CUP: Ittihad ve Terakki (Comité del partido Unión y Progreso; los miembros del partido se denominan “unionistas”)


     


    DE/PA-AA: Archivo Político del Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania (Politisches Archiv des Auswärtigen Amts)


     


    IAMM: Oficina de Reasentamiento Tribal e Inmigratorio del Ministerio del Interior (Dahiliye Nezareti İskan-ı Aşair ve Muhacir’in Müdüriyeti)


     


    SO: Teşkilat-ı Mahsusa (Organización Especial)


     


    TV: Takvim-i Vekayi (Boletín Oficial del gobierno otomano)

  


  
    Esquema jerárquico de los funcionarios provinciales otomanos
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            Jefe
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    Prefacio


    HECHOS, VERDADES Y NEGACIONISMO


    Existe una anécdota según la cual el primer ministro francés Clemenceau, poco antes de su muerte en 1929, conversaba amigablemente con un representante de la República de Weinmar acerca de la culpa del surgimiento de la Primera Guerra Mundial. “¿Cuál crees —le preguntaron a Clemenceau— que será la opinión de los futuros historiadores sobre este tema tan conflictivo y controversial?”. “Eso no lo sé —respondió—. Pero estoy seguro de que no dirán que Bélgica invadió Alemania”1.


    La relación entre hechos y verdad sigue siendo motivo de debate acalorado en el campo de las ciencias sociales. Como regla general, los hechos, las opiniones y las interpretaciones se consideran cuestiones diferentes y separadas entre sí. La “verdad” se basa en hechos establecidos, sobre los que existe consenso; como tales, no son lo mismo que las opiniones o las interpretaciones; negar la verdad implica negar hechos establecidos. O eso nos gusta creer. Sin embargo, tal como en cierta ocasión reflexionó Hannah Arendt:


    

    Pero ¿existen hechos independientes de la opinión y de la interpretación? ¿Acaso generaciones enteras de historiadores y filósofos de la historia no han demostrado la imposibilidad de establecer hechos sin una interpretación, ya que en primer lugar hay que rescatarlos de un puro caos de acontecimientos (y los principios de elección no son los datos objetivos) y después hay que ordenarlos en un relato que se puede transmitir sólo dentro de cierta perspectiva, que no tiene nada que ver con los sucesos originales? Sin duda, estas y muchas otras incertidumbres de las ciencias históricas son reales, pero no constituyen una argumentación contra la existencia de la cuestión objetiva ni pueden servir para justificar que se borren las líneas divisorias entre hecho, opinión e interpretación, o como una excusa para que el historiador manipule los hechos como le plazca2.


    

    Siguiendo el pensamiento de Arendt, podemos afirmar que cada generación tiene derecho a escribir su propia historia y a interpretar los hechos según su propia perspectiva, pero no a modificarlos. Debe hacerse un esfuerzo honesto por distinguir entre lo que se afirma que sucedió y aquello que la evidencia indica que realmente sucedió. Nadie tiene el derecho de manipular la materia fáctica en sí misma3.


    En este contexto, la práctica del “negacionismo” de las atrocidades en masa suele ser considerada una simple negación de los hechos, pero no es así. Más bien, el negacionismo germina en ese territorio nebuloso entre los hechos y la verdad. El negacionismo ordena sus propios hechos y posee su propia verdad. En definitiva, el debate sobre el negacionismo no gira en torno de la aceptación o el rechazo de ciertos hechos ya reconocidos o de una verdad que se derive de ellos. Se trata en cambio de una lucha de poder entre distintos conjuntos de hechos y verdades, que siempre responden a segundas intenciones.


    Esta lucha de poder puede apreciarse respecto de la realidad del Genocidio Armenio, que en el período 1915-1918 tuvo como consecuencia la muerte y/o el asesinato de más de un millón de personas. Luego, durante todo el siglo XX, los sucesivos gobiernos turcos lograron crear e instalar su propia visión de la “historia oficial” y mantuvieron a “la historia como rehén”, con sus propias verdades y su propia prueba documental. De ese modo consiguieron, como mínimo, una amplia difusión de su propia “perspectiva histórica”, elevada al nivel de posibilidad histórica razonable. El negacionismo turco respecto de los hechos de la Primera Guerra Mundial constituye quizás el ejemplo más exitoso de cómo la difusión de falacias y falsedades de modo bien organizado, deliberado y sistemático puede jugar un rol importante en el debate público, utilizando afirmaciones fácticas para construir una falsa “verdad”. Quienes respetan el dicho “todo el mundo tiene derecho a su propia opinión, pero no a sus propios hechos”4, han seguido con asombro los debates públicos e históricos sobre el Genocidio Armenio en las últimas décadas, en los que muchas verdades basadas en hechos fueron desacreditadas y relegadas a la categoría de mera opinión5. Mantener oculta la verdad y condenarla al silencio ha sido un aspecto fundamental de esta estrategia.


    El libro que usted tiene en sus manos apunta a constituirse en una importante fuente de claridad para el debate y la confusión creados respecto de la relación entre hechos y verdad del Genocidio Armenio. Servirá como caso de estudio detallado y mostrará con precisión cómo aquellos que escondieron estas verdades, las desmembraron y sintieron que habían triunfado, están equivocados.


    

    * * *


    

    El siguiente fragmento de Michel-Rolph Trouillot resulta absolutamente pertinente: “Los silencios entran en el proceso de producción histórica en cuatro momentos cruciales: 1) el momento de creación de los hechos (cuando se hacen las fuentes); 2) el momento de ensamblaje de los hechos (cuando se hacen los archivos); 3) el momento de rescate de los hechos (cuando se hacen los relatos); y 4) el momento de importancia retrospectiva (cuando, en definitiva, se hace la historia)”6. Yo añadiría un quinto: 5) el momento de destrucción o intento de refutación de la autenticidad de documentos cruciales.


    Así como cada caso de genocidio posee su propia singularidad, el armenio es único en cuanto a los permanentes esfuerzos que se han hecho por negar su historicidad y por ocultar, por lo tanto, las verdades que lo rodean. Otra característica de este negacionismo es que fue inherente al genocidio desde su mismísimo comienzo. En otras palabras, la negación del Genocidio Armenio no surgió con las masacres, sino que fue parte intrínseca del propio plan genocida previo. La deportación de los armenios desde sus tierras natales al desierto sirio y su aniquilamiento —tanto durante el camino como en el sitio de llegada— se llevaron adelante bajo la fachada de una decisión de reasentarlos. Todo el proceso, de hecho, se organizó y se ejecutó intentando presentar esa imagen.


    Si bien no podemos discutirla aquí en detalle, la pregunta más apremiante en este contexto es la referente a los motivos de esta política en particular. La razón más importante para su elección parece ser la debilidad del Estado otomano en esa coyuntura. Las autoridades otomanas tuvieron que organizar todo el proceso de deportación y exterminio bajo el escrutinio de Alemania y de Estados Unidos. Dependían del apoyo militar y financiero alemán, y querían que los estadounidenses se mantuvieran como una potencia neutral; no podían ignorar a estas dos potencias y se veían compelidos a justificar sus acciones. La negación y el engaño fueron modos significativos de suavizar la presión alemana y estadounidense. Otra razón parece ser la falta de un movimiento ideológico de masas dentro de la sociedad otomana que brindara apoyo popular a una política genocida7.


    Esto también explica el alto grado de corrupción y sobornos entre los burócratas otomanos, factor que jugó un rol relevante (especialmente en Siria) y que constituye uno de los temas de este libro, y la incitación que hacía el gobierno a la población para que saquearan a los armenios en condiciones de vulnerabilidad, como un incentivo a apoyar la política genocida.


    La documentación oficial que presenta a toda la deportación y el exterminio como un reasentamiento legítimo comenzó a elaborarse desde los primeros días. En otras palabras, lo que Trouillot describió como “el momento de creación de los hechos (cuando se hacen las fuentes)” empezó —si no antes— el 24 de abril de 1915, fecha que funciona como indicador simbólico del inicio del Genocidio Armenio.


    Ese día, unos doscientos intelectuales y líderes comunitarios armenios fueron arrestados en Estambul y enviados a Ayaş [Ayash] y a Çankırı (a la cárcel o en detención domiciliaria), ambas cercanas a la ciudad de Ankara, y durante los meses siguientes se continuó trasladando allí a más intelectuales. La mayoría de ellos serían luego re-deportados hacia su destino final y asesinados durante el trayecto. Los archivos otomanos están repletos de documentos que informan que estas personas murieron por ataques cardíacos u otras causas naturales, o que, en cambio, huyeron o fueron liberadas en algún momento. En un artículo escrito por Yusuf Sarınay —quien se desempeñó durante muchos años como director general de los archivos otomanos—, basado en estos documentos, se afirma que de los 155 intelectuales llevados a Çankırı, sólo 29 fueron retenidos en prisión, 35 fueron declarados inocentes y regresaron a Estambul, 31 fueron indultados por el gobierno y se les permitió viajar libremente a cualquier ciudad de su elección, 57 fueron deportados a Deyr-i Zor y tres extranjeros fueron destinados al exilio. Se sostiene que ninguno de ellos fue asesinado8.


    A continuación brindaremos tres ejemplos contundentes que ilustran el proceso de “creación de los hechos” y el desarrollo de un relato histórico determinado. El destacado diputado armenio por Estambul, Krikor Zohrab, fue arrestado en esa ciudad el 2 de junio de 19159 y trasladado a Diyarbakır, en el sudeste de Anatolia, bajo el pretexto de que debía afrontar un juicio militar. No obstante, fue asesinado en el camino —su cráneo fue destrozado con una roca— cerca de Urfa, el 19 de julio10. En el mismo momento en que se asesinaba a Zohrab, se preparaban documentos oficiales que informaban de su muerte a causa de un ataque cardíaco. Según un comunicado fechado el 20 de julio 1915, firmado por un médico de la municipalidad de Urfa, Zohrab había experimentado dolores en el pecho mientras estaba en esa ciudad, por lo que debió ser atendido y se le prescribió un tratamiento. Luego de haberlo realizado, se reanudó su traslado a Diyarbakır, y más tarde llegó el informe de que había muerto durante el viaje. El médico viajó hasta el lugar del deceso y determinó que se había producido por una falla cardíaca11.


    Otro informe sobre este hecho es el que le encargó el gobierno al sacerdote Hayrabet, hijo de Kürkçü Vanis, un miembro del clero de la Iglesia armenia en Urfa. En este documento, que lleva su propia firma, el religioso afirma que Zohrab “murió como consecuencia de una afección cardíaca” y fue enterrado “según [sus] tradiciones religiosas”.


    En la parte inferior del informe, hay una nota que certifica que se trata de “la firma personal de Hayrabet, hijo de Vanis, de los curas de la Iglesia armenia de Urfa”, junto con el sello oficial de las autoridades otomanas12. Poseemos un tercer documento oficial que también indica que Zohrab murió a causa de un accidente. Según un cable del Ministerio del Interior enviado a Alepo el 17 de octubre de 1915, se había confirmado por medio del documento de investigación “número 516, fechado el 25 de septiembre de 1915, que [Zohrab] pereció como resultado de una desavenencia acontecida durante el trayecto”13.


    Como hemos visto, los “hechos y verdades” oficiales afirman que Zohrab murió a causa de un ataque cardíaco, y existe suficiente documentación al respecto. Más adelante, este hecho dejó de utilizarse como parte sustantiva del relato negacionista, ya que los asesinos de Zohrab, Çerkez Ahmet y sus cómplices, miembros conocidos de la Organización Especial Unionista, fueron arrestados, acusados, sentenciados a la pena capital y ejecutados. Ali Fuat Erden, asistente de Cemal Pasha —uno de los integrantes del triunvirato del partido gobernante: Comité del partido Unión y Progreso (de aquí en adelante, CUP), que jugó un rol central en la condena— escribió lo siguiente acerca del tratamiento que les dio el CUP a los asesinos: “Los elementos que se utilizaban para la ‘tarea sucia’ (la defecación) fueron necesarios mientras eran requeridos y utilizados; pero luego de su uso ya no tenían importancia y debían descartarse (por ejemplo, el papel higiénico)”14. Probablemente, Ahmet y sus socios también fueron empleados para el asesinato de otros intelectuales armenios, y por lo tanto implicaban un riesgo para las autoridades del comité unionista.


    La información relevante sobre este incidente no sólo apareció en algunas de las memorias del período, sino que también logró llegar a algunas de las actas de las sesiones de la Cámara de Diputados otomana en noviembre de 191615. El 12 de ese mes se planteó la cuestión del destino de Zohrab y de otro diputado, Vartkes Serengülyan, que había sido asesinado junto con él. Dieciséis días después, el 28 de noviembre, el Gran Visir Sait Halim Pasha respondió que “durante su viaje a Diyarbakır, donde habían sido citados para someterse a juicio ante el Tribunal Militar, el diputado por Erzurum, Vartkes Serengülyan, y el diputado por Estambul, Krikor Zohrab, fueron asesinados por una pandilla liderada por Çerkez Ahmet. Estos criminales fueron juzgados y ejecutados en Diyarbakır”16.


    El segundo ejemplo se refiere a Agnuni (Khachatur Malumyan), uno de los líderes de la Dashnaktsutiun17. Fue arrestado el 24 de abril de 1915, puesto bajo vigilancia y recluido en la cárcel de Ayaş, en Anatolia Central, cerca de Ankara. El 2 de junio, junto con cinco amigos, también fue enviado a Diyarbakır para ser sometido al juicio del Tribunal Militar18. El grupo llegó a Alepo antes que Krikor Zohrab, y de allí los llevaron a Diyarbakır, según una orden impartida el 24 de junio de 191519. Muy probablemente, estos hombres fueron asesinados de modo similar a Zohrab —incluso quizás por los mismos atacantes— sólo unos días antes, a principios de julio20. No obstante, poseemos algunos documentos otomanos que afirman que Agnuni y sus acompañantes no fueron asesinados sino que lograron escapar durante el viaje a Diyarbakır y huir a Rusia. En una nota enviada por Talat Pasha al ministro de Relaciones Exteriores, Halil Menteşe, el 19 de julio de 1916, puede leerse: “Se ha establecido que, sin lugar a dudas, mientras eran trasladados al tribunal militar de Diyarbakır”, Agnuni y sus amigos “engañaron a la custodia y huyeron hacia Rusia”21.


    El último ejemplo es el de Diran Kelekyan, editor en jefe del diario Sabah. Su cercanía con los unionistas era conocida, y también estuvo entre los arrestados el 24 de abril de 1915. Fue liberado el 8 de mayo, con el compromiso de “reasentarse junto a su familia en una zona de su elección dentro de una provincia donde no haya otros armenios, y la condición de no regresar a Estambul”. Sin embargo, Kelekyan permaneció en Çankırı, adonde había sido deportado previamente22. El 18 de julio solicitó que se le permitiera volver a Estambul, pero la respuesta oficial, emitida once días después, le reiteró las condiciones anteriores: podía asentarse donde deseara, con la condición de no regresar a Estambul23. Tal como sucediera con Zohrab y Agnuni, eventualmente Diran Kelekyan fue trasladado a Diyarbakır bajo el supuesto propósito de ser sometido a juicio, y asesinado por bandas armadas en el camino el 2 de noviembre de 191524. Yusuf Sarınay, autor del artículo que mencionáramos, cita una nota donde se afirma que Diran Kelekyan “ha sido indultado por orden del Ministerio del Interior del 4 de agosto de 1915 y se dirigirá a la ciudad de Izmir [Symirna]”25.


    Los propios archivos otomanos son, tal como lo describiera Trouillot en el segundo punto de su clasificación, un monumento al “momento de ensamblaje de los hechos (cuando se hacen los archivos)”. Además de estos documentos referentes al arresto de la intelectualidad armenia, contienen otra inmensa cantidad de documentos con órdenes gubernamentales que presentan las deportaciones y las masacres como iniciativas de relocalización normales y legales. Algunos ejemplos destacados son el decreto oficial del 30 de mayo y la lista de regulaciones (de 44 artículos) del 10 de junio de 1915. Según esta última, se llevaría un inventario de las propiedades y posesiones dejadas por los armenios, y ese valor les sería reintegrado en su nuevo lugar de residencia. Las siguientes instrucciones provienen del decreto de mayo: “Las propiedades y la tierra serán repartidas entre ellos [los armenios en las nuevas áreas de asentamiento] en proporción directa a su situación económica y financiera previa. El Estado construirá viviendas para los necesitados, distribuirá semillas a los agricultores [y] proveerá herramientas de trabajo a aquellos cuyo oficio las requiera. Los objetos y bienes que permanezcan en las zonas que dejaron atrás o su equivalente en dinero les serán entregados del mismo modo”26. Más adelante, por medio de la ley del 26 de septiembre y la regulación del 8 de noviembre de 2015, tales puntos fueron desarrollados con mayor detalle y establecieron el proceso de transferencia de ingresos provenientes de las propiedades armenias a sus dueños en la nueva zona de relocalización27.


    Otro documento importante muestra una nueva serie de regulaciones, o Talimatname, emitidas el 7 de octubre de 1915. Estas, que constan de 55 artículos diferentes, fueron redactadas para organizar la dispersión ordenada de los armenios que llegaban a Siria y se acumulaban en gran cantidad en las inmediaciones de Alepo. Según este texto, los nombres de los armenios que serían enviados a los nuevos asentamientos se ingresarían en los registros de deportación; luego ellos serían trasladados en grupos de mil personas; a cada contingente se le asignarían 150 burros, mulas y camellos. También se les aseguraría una provisión de agua y comida para, al menos, cuatro días; se establecerían despachos de harina a lo largo del camino y se construirían hornos para cocinar pan. Asimismo, en el trayecto habría zonas equipadas para el descanso y puestos sanitarios oficiales; quienes no pudieran continuar la travesía recibirían tratamiento allí mismo. Por último, los armenios deportados serían reasentados en tierras fértiles, y cada familia obtendría una extensión de tierra suficiente para garantizar su subsistencia28.


    Tal como lo muestran estos documentos, a lo largo del proceso genocida, hubo un procedimiento paralelo subyacente, por el que se construyó una “verdad” sobre la base de un conjunto de hechos fabricados cuya autenticidad resultaba indiscutible… El desenlace inevitable fue, por supuesto, la creación de un relato alternativo, que allanó el camino para un debate histórico —una lucha de poder, en cierto sentido— respecto de cuál de las dos verdades era más precisa. Estos “hechos” elaborados durante el proceso genocida sentaron las bases para una situación en la que la “verdad” podía ser transformada simplemente en “una opinión entre muchas otras”.


    Aunque se hagan esfuerzos por evitarlo, toda atrocidad a gran escala deja sus huellas. Tal fue el caso también del Genocidio Armenio; existen, de hecho, materiales suficientes para demostrar la intención genocida del gobierno turco-otomano. Por ello, el silenciamiento y el intento de mantener a la historia como rehén no podían limitarse únicamente a la fabricación de hechos. Era necesario hacer desaparecer la evidencia incriminatoria o declararla inválida. A esto nos referíamos cuando agregamos el punto 5 a la lista de Trouillot: “El momento de destrucción o intento de refutación de la autenticidad de documentos cruciales”. Durante largo tiempo, el negacionismo turco se ha caracterizado por la eliminación de las bases materiales de la “verdadera realidad”.


    Ahora poseemos información detallada que prueba que una serie de documentos otomanos oficiales fundamentales relacionados con el Genocidio Armenio fueron destruidos intencionalmente. Entre los hechos más destacados están los datos que surgieron de la imputación de los líderes unionistas durante el principal juicio de la posguerra, llevado a cabo en Estambul en 1919. Allí, la fiscalía afirmó que el gobierno unionista, advirtiendo una derrota inminente en la Primera Guerra Mundial, efectuó una “limpieza” de sus archivos. Entre los documentos destruidos se encontraba una parte significativa de los del Ministerio del Interior, los del partido Unión y Progreso y los de la Organización Especial, que jugó un rol central en el exterminio de los armenios. Sumado a ello, se distribuyó una circular en todos los centros administrativos regionales que indicaba que la totalidad de las órdenes enviadas en referencia a los armenios fueran incineradas29.


    Entre los documentos de los que no quedó rastro alguno se encontraban los expedientes y otros textos relacionados con los juicios contra los líderes de Unión y Progreso que se llevaron a cabo entre 1919 y 1922. Estos incluían los registros de la comisión investigadora establecida en noviembre de 1918, los de las investigaciones entabladas por los propios tribunales militares, los expedientes de los aproximadamente 63 casos presentados ante esos tribunales, las actas de las audiencias, los testimonios de los testigos y de los acusados, y los papeles de las investigaciones sobre decenas de personas y hechos que no lograron llevarse a juicio. Todo esto —absolutamente todo— ha desaparecido sin el más mínimo rastro ni el más mínimo indicio de su posible destino o ubicación30.


    Durante las investigaciones previas a la presentación de los casos, así como a lo largo de los juicios subsiguientes, se mostraron cientos de documentos oficiales que revelaban cómo se organizó el genocidio. Algunos eran órdenes telegráficas. Sólo en la provincia de Ankara, por ejemplo, se emitieron 42 telegramas. También se recolectaron los testimonios orales y escritos de una serie de funcionarios civiles y militares otomanos de alta jerarquía, que confirmaron que las masacres habían sido planeadas y sistemáticas, y ejecutadas bajo la égida del partido Unión y Progreso. Hoy, este enorme compendio de información ha desaparecido por completo. Pensemos en cómo habrían sido los juicios de Nuremberg si se hubiera perdido toda la prueba existente, y podremos comenzar a entender un poco mejor el significado y la magnitud de esta pérdida.


    Dejando de lado las 13 acusaciones y sentencias firmes encontradas en el Boletín Oficial otomano (Takvim-i Vekayi), todo lo que queda del registro histórico de estos hechos son las coberturas de los juicios hechas por los periódicos de la época. Finalmente, por medio del ocultamiento y la destrucción de prueba documental, el genocidio, una verdad histórica sólida y bien documentada, fue transformado en una fina capa de hielo, una hipótesis frágil, muy fácil de quebrar.


    Pero luego del encubrimiento y la destrucción aún se necesitaba algo más: probar que cada uno de los documentos incriminatorios que sobrevivieron fueron inventados o de algún modo carecen de autenticidad. El ejemplo más impactante lo constituyen los cables telegráficos enviados por Talat Pasha, en los que ordena el exterminio de los armenios, que conforman el eje principal de este libro. Los telegramas originales, y/o copias manuscritas de los mismos, fueron vendidos en noviembre de 1918 al intelectual y periodista armenio Aram Andonian por un funcionario otomano llamado Naim Efendi que trabajaba en la Oficina de Deportaciones de Alepo31. Naim no sólo copió cerca de 52 telegramas de su propio puño y letra, sino que también vendió unos 24 documentos originales y escribió sus recuerdos en relación con estos telegramas específicos en forma de pequeñas notas. Es el motivo por el cual, tiempo después, Aram Andonian se referiría a ese texto como “las memorias de Naim Bey”32.


    Andonian organizó estos valiosísimos cables, que demostraban que los armenios otomanos habían sido eliminados por orden directa del gobierno, junto con las anotaciones de Naim, y los publicó en tres idiomas entre 1920 y 192133. En 1983, la Sociedad Histórica de Turquía editó el trabajo de Şinasi Orel y Süreyya Yuca, Ermenilerce Talat Paşa’ya Atfedilen, que en 1986 se tradujo al inglés con el título The Talat Pasha Telegrams, Historical Fact or Armenian Fiction?34. El libro afirmaba que tanto las memorias como los cables publicados por Andonian eran falsificaciones, y que los telegramas habían sido redactados por armenios, probablemente por el propio Andonian.


    En los años que siguieron a la aparición de este trabajo, su perspectiva sobre la inautenticidad de las memorias de Naim y de los cables que las acompañaban se volvió ampliamente aceptada, al punto de que comúnmente se hacía referencia a “los telegramas falsos atribuidos a Talat Pasha”. Así, el libro de Orel y Yuca parecía haber “cerrado el asunto” en torno a ese tema. Los historiadores críticos han tendido a evitar la cuestión hasta hoy. El presente libro podría concebirse como la apertura de “una nueva página” en esta saga.


    

    * * *


    

    En cuanto a los puntos 3 y 4 de Trouillot en la tarea de silenciar el pasado y tomar a la historia como rehén, “el momento de rescate de los hechos (cuando se hacen los relatos)” y “el momento de importancia retrospectiva (cuando, en definitiva, se hace la historia)”, básicamente esta tarea ha quedado en manos de los historiadores. Una gran cantidad de ellos, que aseguran aspirar a la búsqueda de la historia objetiva según principios científicos, han, sin embargo, unido sus voces al coro de quienes apoyan con entusiasmo este “relato basado en documentos”. Han invitado a aquellos que afirman la existencia de un genocidio armenio a participar de discusiones basadas en documentos. Esas escenas suelen culminar con una intimación a “mostrar los originales”. Bernard Lewis, el reconocido académico especializado en Islam y Medio Oriente, fue una voz primordial en este coro, y en un momento llegó a declarar que “no hay ninguna prueba seria de que haya existido una decisión ni un plan diseñado por el gobierno otomano para exterminar a la nación armenia”35.


    Guenter Lewy constituye otro ejemplo destacado36. La tesis central de su libro de 2004 es que “no existe evidencia documental auténtica que pruebe la culpabilidad del gobierno central de Turquía en la masacre de 1915-6 (…) Es posible afirmar con seguridad que no existe evidencia de ese tipo para sustentar los hechos ocurridos en 1915-6”37. Según Lewy, los materiales y la documentación publicados tanto por el Boletín Oficial otomano (Takvim-i Vekayi) como por otros periódicos durante los juicios de posguerra a los líderes unionistas no pueden ser aceptados como fuentes confiables porque “la pérdida de toda la documentación original hace que las sentencias o hallazgos de los tribunales militares de 1919-20 carezcan de soporte probatorio creíble… difícilmente las reproducciones puedan ser consideradas un sustituto válido de la documentación original”38. Lewy llegó incluso al extremo de referirse a tales materiales como “los supuestos documentos”39. Rechazó los telegramas entregados a Andonian por Naim calificándolos de inválidos y poco confiables. En línea con la perspectiva de Orel y Yuca, que los consideran “groseras falsificaciones”, afirmó que “el meticuloso análisis de estos documentos realizado por Orel y Yuca ha generado suficientes dudas sobre su autenticidad como para que cualquier uso que se haga de ellos en un trabajo académico serio resulte inaceptable”40.


    Esta es en verdad una alianza peculiar. Por un lado, hay sucesivos gobiernos turcos que han destruido absolutamente toda evidencia que pudiera demostrar que los hechos de 1915 fueron un plan sistemático de aniquilamiento; esto incluyó todos los expedientes de los juicios de la posguerra contra los unionistas (1919-1922), todos los telegramas de Talat Pasha y otros documentos incriminatorios, así como cualquier rastro de su destino final. Por otro lado, está el coro de historiadores que reiteran el argumento de que, en ausencia de evidencia documental sólida y confiable que demuestre lo contrario —en otras palabras “armas humeantes” provenientes de los archivos otomanos o de algún otro sitio—, no puede afirmarse objetivamente la existencia de un genocidio contra los armenios que haya sido instrumentado o apoyado desde las esferas del gobierno. A la luz de esta llamativa coalición, no debería sorprender que el 22 de noviembre de 2005 el vocero parlamentario Bülent Arınç le otorgara a Lewy la “Medalla de la Gran Asamblea Nacional Turca”41.


    Pero se necesita una pincelada final para completar la pintura del negacionismo: desacreditar los relatos del genocidio expresados por los sobrevivientes armenios y calificarlos como “fuentes no confiables”. Los documentos oficiales otomanos son mencionados como la única fuente plenamente confiable y ocupan el primer lugar en la “jerarquía de fuentes”. El “Libro azul” británico, preparado durante la guerra por Arnold Toynbee y el primer Vizconde Bryce, que presentaba un recuento detallado de las atrocidades otomanas, fue rechazado en forma inmediata como “propaganda bélica”, porque mucha de la información había sido obtenida de los armenios42. En palabras de Marc Nichanian, “[los armenios] debían aportar pruebas de su propia muerte”43. Los propios hechos —hasta su mismísimo carácter de hechos— fueron invalidados desde el comienzo. De este modo, la facticidad del genocidio, su realidad como hecho histórico, ha sido —si bien no puesta en cuestión— reducida a una opinión sin evidencia sustantiva.


    Lo que debería haberse hecho es algo muy simple: otorgar a los relatos de los sobrevivientes el mismo nivel de importancia que el de los documentos otomanos y plantear una pregunta concreta al régimen turco: ¿qué ocurrió con aquellos archivos que salieron a la luz durante los juicios de 1919-1922? Si en efecto el gobierno los ocultó o los destruyó, sólo puede ser porque no deseaba que la información contenida allí se propagara, algo que sin lugar a dudas indica su naturaleza incriminatoria. El ocultamiento o la destrucción deliberada de documentos y expedientes judiciales debería bastar para despertar serias sospechas en aquellos historiadores que exigen prueba documental sólida y confiable y que afirman que la falta de documentos directamente incriminatorios no les permite pronunciarse al respecto.


    En este estado de cosas, ha recaído sobre nosotros, como historiadores, la responsabilidad de revelar la información que logramos descubrir en documentos perdidos o escondidos durante mucho tiempo, y mostrar, de cara a la oposición que ejerce la escuela negacionista, su autenticidad. Ha llegado la hora de terminar con el relato imperante, basado en su versión de la verdad y cuidadosamente construido sobre la base de sus propios hechos selectivos. Este es el objetivo de mi trabajo: darle voz a la información que hasta ahora había sido condenada al silencio, y mostrar que en efecto, en relación con lo sucedido en 1915, es posible extraer una serie de hechos verificables del confuso remolino de la “opinión” y la “interpretación”.


    

    * * *


    

    Debemos muchísimo a una persona: el sacerdote católico armenio Krikor Guerguerian, que fue quien nos permitió lograr el desafío mencionado. La mayoría de los materiales que constituyen la base de este trabajo fueron hallados en su archivo privado. Este había sido conservado por su sobrino, Edmund Guerguerian, quien en 2015 nos otorgó el permiso para consultarlo y hacer uso de los documentos. Antes de presentar estos hallazgos, es importante brindar alguna información básica sobre el padre Krikor Guerguerian y la creación de su archivo.


    KRIKOR GUERGUERIAN Y SU ARCHIVO


    Krikor Guerguerian (12 de mayo de 1911-7 de mayo de 1988) nació en el distrito de Gürün, perteneciente a la provincia de Sivas. Era el menor de dieciséis hermanos, ocho varones y ocho mujeres44, de los cuales sólo seis sobrevivieron a las deportaciones. Los otros diez fueron asesinados junto con sus padres. Krikor mismo presenció el asesinato de sus progenitores. Junto con uno de sus hermanos mayores, logró llegar a Beirut en 1916, donde fue ingresado a un orfanato en el que pasó los años de la infancia. En 1925 se inscribió en la Escuela-Monasterio Católica Zımmar (Bzemmar), y luego de graduarse en la Universidad de St. Joseph de Beirut a comienzos de los años 30, viajó a Roma, al Collegio Apostolico Leoniano, con la intención de continuar su formación teológica y convertirse en monje católico, objetivo que logró en 1937. Durante ese mismo año, el padre Krikor decidió encarar un doctorado sobre el tema del Genocidio Armenio, pero nunca lo completaría, a pesar de dedicarse a él el resto de su vida. El archivo es, de hecho, producto de ese trabajo.


    Con anterioridad al genocidio, Bedros, el hermano mayor de Krikor, se había instalado en El Cairo. Luego de convertirse en monje, también Krikor se trasladó a esa ciudad. Allí, mientras continuaba su investigación, conoció a Kürt [“Kurdo”] Mustafa Pasha, alrededor del año 1952. Conocido también como Nemrut Mustafa Pasha, había sido uno de los jueces que presidió el Primer Juicio Militar de Estambul (Divan-i Harb-i Örfi) contra los funcionarios de Unión y Progreso entre 1919 y 1922. En octubre de 1920, mientras estaba en funciones, Mustafa Pasha había sido arrestado bajo la acusación de haber falsificado deliberadamente documentos en uno de los juicios, el del titular del condado (kaymakam) de Bayburt, Nusret, con el fin de poder condenarlo a la pena de muerte. Mustafa Pasha fue encontrado culpable y encarcelado, pero luego recibió un indulto del Sultán. En 1922, cuando Estambul cayó bajo el poder de las fuerzas nacionalistas turcas, temeroso de que volvieran a enviarlo a prisión, huyó hacia El Cairo45.


    Este encuentro con el exjuez otomano marcaría profundamente al padre Krikor, quien en una breve nota escribió que él y Mustafa se reunieron en numerosas oportunidades y mantuvieron extensos debates y discusiones. Por su parte, Mustafa le brindó información importante al joven Guerguerian. Según su relato, el Patriarcado Armenio de Estambul fue un tercero interviniente en los juicios contra los exfuncionarios unionistas y, como tal, tenía el derecho (que ejerció) de obtener una copia de los diversos expedientes. Cuando las fuerzas nacionalistas turcas tomaron el control de la ciudad, el Patriarcado decidió enviar todos los documentos en su poder a Marsella, Francia, por razones de seguridad. Uno de los motivos de la elección fue que en esa ciudad francesa estaba el padre Grigoris Balakian. Más adelante, los documentos serían remitidos a Manchester, y eventualmente llegarían a su destino final, el Patriarcado Armenio de Jerusalén46. Entonces, Krikor Guerguerian se esforzó por llegar hasta allí. Años más tarde, le contaría a su sobrino, el Dr. Edmund Guerguerian: “Fotografié todo lo que vi”.


    Una parte importante de los documentos que encontró Guerguerian en Jerusalén son los expedientes del juicio contra los dirigentes de Unión y Progreso en Estambul, que mencionáramos, y que el gobierno turco esconde hasta el día de hoy. Los telegramas que ordenan el exterminio de los armenios, hallados durante la investigación judicial; las declaraciones de funcionarios civiles y militares; testimonios orales y escritos tanto de testigos como de sospechosos durante el juicio y en los interrogatorios previos, son parte fundamental de este material. Sólo reproducimos dos de los documentos en esta introducción, para ilustrar su inmenso valor.


    Guerguerian no sólo recolectó documentos en el archivo del Patriarcado de Jerusalén. También viajó a la Biblioteca Boghos Nubar de París en 1950, en la época en que la dirigía Aram Andonian. Mientras estaba allí, Guerguerian vio las memorias de Naim Efendi y los telegramas de Talat Pasha, y también tomó fotografías, que constituyen el sustento principal de este trabajo. Si consideramos que los archivos del Patriarcado Armenio de Jerusalén están cerrados a los investigadores47, y que los documentos fundamentales de la Biblioteca Boghos Nubar han desaparecido, el valor del archivo Guerguerian para el campo de la investigación sobre el Genocidio Armenio resulta evidente. Por este motivo, es imperativo que esta serie de documentos se den a conocer no sólo a un número limitado de expertos en el tema, sino en forma masiva. En el ámbito de la Clark University, hemos inaugurado el “Krikor Guerguerian Archival Project” con este propósito en mente. Publicamos el archivo completo en el sitio web de la universidad a fines de 2017. A través de un índice detallado, el lector tiene la oportunidad de acceder con facilidad a todo el material.


    

    * * *


    

    El argumento negacionista de los sucesivos gobiernos turcos se basa en dos pilares principales: el primero podría conceptualizarse como el argumento de “muestren los originales”; el segundo consiste en descalificar las memorias de Naim y los telegramas de Talat Pasha como falsificaciones. Este libro trata sobre el segundo argumento. Para el primero, reproducimos aquí sólo dos telegramas del archivo Guerguerian. Ambos fueron mencionados en la acusación elevada en el juicio contra los líderes de Unión y Progreso que comenzó en Estambul el 28 de abril de 1919, y publicados en el Boletín Oficial otomano, Takvim-i Vekayi48 (ver Imagen 1). Ambos telegramas pertenecen a la categoría de materiales que documentan la intención genocida del gobierno otomano. No obstante, dado que los originales han sido escondidos o destruidos por las autoridades turcas, los negacionistas como Lewy los consideran fuentes poco confiables.


    El primero es una orden del comandante del Tercer Cuerpo del Ejército Mahmut Kamil Pasha, con fecha del 24 de julio de 1915 (ver Imagen 2). El Tercer Cuerpo era el responsable político y militar del control de la zona conocida como “Armenia histórica”, donde vivía la mayoría de la población armenia, que fue sujeta a la deportación. El segundo telegrama fue enviado por el miembro del Comité Central Unionista y jefe de la Organización Especial, Bahaettin Şakir, con fecha del 4 de julio de 1915, y se refiere a la coordinación de los esfuerzos para aniquilar a los armenios.
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    Imagen 1. Páginas de la acusación principal hecha ante el Tribunal Militar de 1919-1921, publicadas en Takvim-i Vekayi 3540 (citas subrayadas en rojo).
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    Imagen 2. Orden del comandante del Tercer Cuerpo del Ejército, Mahmut Kamil Pasha, 24 de julio de 1915.

 

    

    

    El primer telegrama dice:


    

    Nos hemos enterado de que los musulmanes de algunos de los pueblos y aldeas de los cuales se deportó población [armenia] han estado escondiendo armenios. Es necesario que los propietarios de las viviendas que escondieron y protegieron a los armenios violando directivas del gobierno sean ejecutados frente a sus residencias y que luego sus casas sean incendiadas. [Por favor] informe de esta situación a todas las partes involucradas en un modo apropiado y tenga especial cuidado de que no quede un solo armenio que no haya sido deportado [aún].


    Los armenios que se hayan convertido al Islam también serán deportados. Si quienes protegen [a los armenios] son integrantes de las fuerzas armadas, los respectivos ministerios deberán ser informados primero [de sus acciones], y luego de que hayan sido condenados, sus lazos con los militares deben ser cortados inmediatamente; los funcionarios administrativos deben ser despedidos en modo sumarísimo y entregados a los tribunales militares para ser juzgados.


    

    La clasificación que se le otorgó a este documento en la acusación es “Dossier 13; Documento 1” (tertîb 13 vesîka 1). El propio documento lleva el membrete de la Dirección General de Seguridad Pública del Ministerio del Interior, y en la parte de abajo figura el sello del Ministerio del Interior con fecha 23 de febrero de 1919 que dice: “Confirma el original”. No hay dudas acerca de la autenticidad de este documento.


    En el archivo Guerguerian también existe un segundo telegrama enviado por Mahmut Kamil Pasha sobre este tema. Puede inferirse que la orden impartida en el cable del 24 de julio produjo alguna confusión entre los subordinados y que el propósito de este segundo telegrama, fechado el 1o de agosto de 1915, fue emitir una nueva serie de directivas que clarificaran las anteriores. Allí Kamil Pasha afirma que “se reportaron ejecuciones de personas que escondían a armenios seleccionados para ser deportados al interior” y aclara que esta pena no se aplica a “quienes dan amparo o cobijan a mujeres y niños (…) que han sido distribuidos oficialmente por el gobierno en hogares musulmanes”. Más bien, ese castigo está reservado para quienes “sin distinción de sexo o religión, esconden armenios en sus casas sin conocimiento del gobierno”. Esas personas “serán castigadas del modo descripto en la orden anterior”. Este cable parece revelar que una gran cantidad de musulmanes en los diversos pueblos y aldeas ayudaban a los armenios a esconderse, y que el gobierno tenía el firme propósito de impedirlo, incluso si eso suponía llegar a límites tan extremos como la ejecución y la destrucción de viviendas.


  

    El otro telegrama fue escrito por el miembro del Comité Central Unionista y jefe de la Organización Especial, Bahaettin Şakir, y enviado desde la ciudad de Erzurum a Sabit Bey, el gobernador de la provincia de Mamuretülaziz (Elazığ-Harput), con instrucciones de que a su vez se lo reenviara a Nazım, el secretario del Partido Unionista de esa provincia. Bahaettin Şakir escribió: “Los armenios que fueron deportados de allí, ¿han sido eliminados? Esos elementos peligrosos que fueron alejados por medio de la deportación, ¿han sido liquidados o simplemente deportados? Por favor sea franco y abierto en su informe, hermano mío” (ver Imagen 3).


    En el extremo superior derecho del telegrama puede verse el membrete oficial de la Inspección General de la Administración Civil del Ministerio del Interior, lo que no deja dudas de su autenticidad. Tal como se aprecia en la imagen, el extremo inferior del documento contiene una serie de números arábigos en grupos de cuatro dígitos cada uno, que constituye la forma codificada del texto original. La palabra o el sufijo equivalente a cada uno de estos grupos de cuatro dígitos está escrita encima de ellos.


    Para comprender cabalmente la importancia de este cable, será necesaria cierta información de contexto. Incluso antes de que el Imperio otomano entrara oficialmente en la Primera Guerra Mundial (en octubre de 1914), Bahaettin Şakir había sido enviado a Erzurum (en agosto) con la misión de dirigir las actividades de una formación paramilitar unionista conocida como la Organización Especial (Teşkilat-ı Mahsusa). Con anterioridad se le había confiado la organización de un levantamiento entre la población musulmana del Cáucaso. Existe una gran cantidad de documentos de archivo otomanos de fácil acceso que muestran a Şakir como la persona a cargo de coordinar las acciones de la Organización Especial en la región, algunos de los cuales incluso llevan su firma como “Bahaettin Şakir, jefe de la Organización Especial en Erzurum”49. Según la acusación del juicio principal contra los líderes unionistas, que fue publicada en el Nº 3540 del Boletín Oficial otomano (Takvim-i Vekayi), antes de que Şakir partiera hacia Erzurum, la dirigencia de la Organización Especial en Estambul le otorgó una gran suma de dinero, explosivos y un automóvil. Sumado a ello, Şakir poseía un código de encriptación especial para utilizar en sus comunicaciones con Estambul y con las diversas provincias50.


    Bahaettin Şakir estuvo acusado en dos de los juicios de posguerra en Estambul: el juicio principal contra la dirigencia unionista y el juicio de Mamuretülaziz (Elazığ-Harput), donde fue procesado en ausencia. En ambas acusaciones se mencionan con frecuencia sus actividades y su cargo. De hecho, una de las pruebas más importantes para la fiscalía en ambos juicios es el telegrama que envió con fecha 4 de julio de 1915. En el juicio de Mamuretülaziz, se hace referencia a este documento tanto en la acusación como en la sentencia condenatoria de los jueces. En la acusación del juicio principal, está reproducido enteramente por la fiscalía y se lo cita como el “cable codificado”. Se afirma que puede hallarse una “fotografía” del documento en el expediente bajo el título “Dossier 9”51.


    Más adelante, el gobernador de Erzurum, Tahsin Bey, informaría que una de las claves de encriptación que se le otorgaron a Bahaettin Şakir procedía del Ministerio del Interior y que Şakir enviaba cables a diversos sitios firmándolos como “jefe de la Organización Especial”. Tahsin, que testificó en el juicio de Mamuretülaziz, declaró en la audiencia del 2 de agosto de 1919 que “Bahaettin Şakir Bey poseía una [clave de] encriptación. Mantenía correspondencia tanto con la Sublime Puerta como con el Ministerio de Guerra. Durante las deportaciones también estuvo en comunicación con el Ejército”52.


    En este juicio, asimismo, el 10 de enero de 1920, el mencionado cable del


    EL SISTEMA DE ENCRIPTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS COINCIDE CON EL DE OTROS DOCUMENTOS DEL PERÍODO
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Este libro representa un punto de inflexión en los estudios sobre
genocidios en general y sobre el armenio en particular, que ha tenido
como característica singular el persistente y denodado esfuerzo de
sucesivos gobiernos turcos por negarlo y ocultar la evidencia
documental que lo prueba. Estas páginas iluminan las líneas que a
menudo se han presentado borrosas entre los hechos y la verdad
histórica al demostrar la autenticidad de las órdenes de matar firmadas
por el ministro del Interior otomano Talat Pasha y tomar como
testimonio las memorias del funcionario Naim Efendi. Contra la
corriente negacionista, que durante mucho tiempo sostuvo la falsedad
de los documentos que esta obra presenta, Taner Akçam, de origen
turco, proporciona los elementos necesarios para demostrar por qué se
puede afirmar la autenticidad de la evidencia que revela la intención
genocida del gobierno otomano-turco hacia su población armenia. Este
trabajo minucioso, lúcido y reflexivo contribuye a eliminar una piedra
angular del edificio negacionista e invita a pensar una vez más la
impunidad de los delitos de lesa humanidad.
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